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IIE U l'Min'llt IH. l.íiMino.
PARTE OFICIAÉ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 377.

No habiendo sido suficientes las 
prevenciones cjue en diferentes or­
denes y circulares tengo hechas á 
los Ayuntamientos, sobre la remi­
sión á este Gobierno, para su apro­
bación, de los presupuestos que 
han de regir en el próximo año 
económico, y de las cuentas muni­
cipales en que se hallan en descu­
bierto; son muchos los pueblos 
que no han cumplido con estos 
servicios, por lo que he acordado 
prevenir à los señores Alcaldes 
que hasta ahora no me tengan re­
mitido los presupuestos para el 
año próximo económico, lo hagan 
antes del 15 dél corriente, ó en su 
defecto, me veré en la dura, pero 
imprescindible necesidad de impo­
nerles la multa de cincuenta escu­
dos, además del pago de los sala­
rios á los comisionados que se ex­
pidan contra ellos; cuya pena será 
igual para los que el dia 20 del ac­
tual, no me tengan presentadas las 
cuentas municipales de que se ha­
llen en descubierto. Logroño 3 de 
Mayo de 1866.—Antonio de Que- 
^^do y Donis,

NUMERO 357. j

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con techa 16 del cor­
riente, me comunícala Real órden . 
siguiente:

La Reina (q. D. g ) ha tenido á bien 
autorizar à las Diputaciones provinciales 
y Ayuntanaienlos de los pueblos mayores 
de treinta mil almas, para que adquieran 
la carta itineraria de la Península é islas i 
adyacentes, formada por el Cuei pode Esta- • 
do Mayor del Ejército, cuyo importe de | 
veinte escudos será de abono como gasto 
voluntario en los respectivos presupuestos 
de las mencionadas corporaciones. De 
Real órden lo digo à V. S. para los efec­
tos consiguientes.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para la 
debida publicidad. Logroño 27 de 
Abril de 1866.—Antonio de Que- ¡ 
vedo y Donis.

NUMERO 360.

Por el Ministerio de la Gober­
nación se me dice de Real órden 
lo que sigue:

A este Ministerio se dice por el de Es- 
lado lo siguiente —Excmo. Sr.: Habién- 
dose dirigido à este Ministerio el repre­
sentante de Bélgica en esta Corte, pidien­
do que se otorguen al subdito de su na­
ción, iMr. Hqvs, Arqueólogo notable y j 
Profesor de la Universidad de Gand, cuan- : 
tas facilidades sean posibles para dedicar- ‘j 
se al estudio de los monumentos y muscos 
mas notables de Espaóa, ruegoá V .E., 
de órden del señor Ministro de Estado, se 
sirva espedir una circular á los Goberna­
dores de provincia, encargándoles que 
presten à Mr. Uoys el auxilio necesario 
para que pueda visitar con fruto dichos 
establecimientos científicos y totñar los 
datos que necesite para continuar sus 
estudios sobre iconografía,—De Real órden 
comunicada por el señor Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, siendo la 
voluntad de S. M. la Reina (q D- g ), que 
se presten al espresado Mr. Hoys cuantos 
auxilios pida y necesite para los estudios 
científicos, que son el principal objeto de 
su viaje por España, dispensándole ade­
más las atenciones de que es merecido.

Lo que he dispuesto insertar en 
este Bolelin oficial con el fin de 
que si llegare el caso de visitar 
algunos pueblos de esta provincia 
el súbdito Mr. Hoys, se faciliten 
por los señores Alcaldes respecti­
vos, cuantos medios pueda nece­
sitar para el objeto indicado en la 
preinserta Real orden. Logroño 
28 de Abril de 1866.—Antonio 
de Quevedo y Donis.

Lo que se avisa al público para su co­
nocimiento

Madrid 19 de Abril de 1S66.—El Di­
rector general, Juan Gonzalez Alonso.

Lo que se anuncia en este Bole­
tín oficial, para que llegue á cono­
cimiento del público.

Logroño 26 de Abril de 1866.
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 371.

El Alcalde de Alfaro ha 
dado conocimiento á este Go^ 
biernode haberse presentado 
la viruela en el ganado lanar 

I de D. Manuel Listan,.de aque­
lla vecindad, habiéndole de­
marcado y amugado para su 
pastura el terreno titulado la 
Estanca, propiedad del mismo- 
D, Manuel Lestan.

Lo c|ue se anuncia en esto 
periódico oficial para conoci­
miento de los ganaderos.— 
Logroño 30 de Abril de 1866. 
Antonio de Qiievedo y Donis.

NÚMERO 352.

La Dirección general de Propie­
dades y Derechos del Estado, con 
fecha 22 del actual, me dice lo 
que sigue.

Por Real órden que ha sido comunicada 
à esta Dirección general con fecha 3 del 
actual, S. M. la Reina (Q. D. G ) ha te- ! 
nido á bien fijar para la venta de azogue, | 
procedente de las minas de Almaden, los , 
nuevos precios siguientes:

Para Londres.

Siete libras esterlinas con descuento de 
3 por lÜO y 2 ’/^ 100 de corretaje el 
frasco con 73 libras de azogue.

Para esta Corte y Sevilla.

Sesenta y ocho escudos 987 milésimas । 
el frasco de 75 libras castellanas.

- Por tanto, y habiendo existencias en al­
macenes de los tres puntos indicados, se 
anuncia al público á fin de que las perso­
nas que deseen adquirir frascos con azo­
gue acudan á los Jefes de las dependen­
cias indicadas para que les facilite el nú­
mero de frascos que se reclamen, prévio 
su pago á los precios referidos, y se les 
entregarán ínterin haya existencias para 
cubrir lo» pedidos que hagan.

El pago para las compras en Lóndres 
habrá de verificarse precisamente en la 
Comisión dé Hacienda de España en dicha 
capital, y para las que se hagan en Espa­
ña poorán hacerlo en la Tesorería de Ha­
cienda de Sevilla, en la de la Casa de Mo­
neda de esta corte ó en la Tesorería Cen­
tral, en cuyo caso lo harán presente á es­
ta Dirección general para comunicar las 
órdenes correspondientes à dicho efecto.

. NUMERO 146.

Por la Secretaria general dei 
Tribunal de Cuentas del Reino, se 
me comunica con fecha 50 de No­
viembre último, el siguionte

EMPLAZAMIENTO.
Por el presenté y en virtud de acuerda 

del limo, señor Ministro Gefe de la Sec­
ción 4.* de este Tribunal, se cita, Itama 
y emplaza por primera vez, áD. Domingo 
Muruaga, Tesorero que fué de la pro­
vincia de Logroño, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el tér­
mino de treinta dias, que empezarán à 
contarse á los diez de publicado este anun­
cio en la Gaceta, se presenten en la Se- 

; cretaria general por sí ó por m’'dio de 
! encargado á rec<qer y contestar el pliega 
í de reparos ocurrido en el examen de Ib



cuenta de caudales por todas rentas de la 
referida provincia, desde el 15 de Setiem­
bre de 1822, hasta el 11 de Abril de 
1823; en la inteligencia que de no verifi­
carlo, les parará el perjuicio que haya lu­
gar. Madrid 30 de Noviembre de 1865.— 
José Tulles.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para que llegue á 
noticia del intereresado. Logroño 
2o de Abril de 1866.—Antonio de 
Quevedo y Donis.

NUMERO 369.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Los señores Alcaldes de los 
pueblos que à continuación se 
expresan, remitirán à este Go­
bierno á vuelta de correo y 
bajo su más estrecha respon­
sabilidad, un estado en que se 
expresen el número de ani­
males dañinos aprehendidos 
en sus respectivos distritos y 
las cantidades satisfechas por

PROVINCIA DELOGROÑO.

Número de animales dañinos exterminados en este distrito municipal durante el año econó­
mico de 1864 á 1865 y cantidades satisfechas á los aprehensores de los mismos.

ÏSPÏC1ES DE ASIMAIÏS DAÑINOS- NDMERO DE ANIMALES DAÑINOS.
CANTIDADES SATISFECHAS POR SU EXTERMINIO.

RÍALES VELLON.

Lobos...............................................

Lobas...............................................

Lobas preñadas.........................

Lobeznos.........................................

Zorros..............................................

Zorras ........

Garduñas.........................................

Gatos monteses..............................  

Tejones.........................................  

Turones.......................................

NUMERO 340.
(

Publicando la legislación referente 
al nombramiento de Secretarios 
de Ayuntamientos.

Es bastante frecuente que al ha­
cer uso los Ayuntamientos de la 
facultad que les confiere el art. 89 
de la ley de Ayuntamientos y el 97 
del reglamento espedido para su 
ejecución, respecto al nombra­
miento de Secretarios, no obser­
ven las formalidades debidas en la 
mayor parte de los casos, sin duda 
porque desconocen las aclaraciones 
que se han hecho despues de pu­
blicada la ley.

los mismos, igual en un todo 
al que cómo modelo se inserta 
de seguido.

La urgencia de este asunto 
no permite próroga en el 
plazo señaladoipara cumplirlo, 
por cuya razon espero que las 
mencionadas autoridades re­
mitirán desde luego aquellos 
datos sin dar lugar à la aplica­
ción de medidas coercitivas.

Logroño 1.® de Mayo de 
1866.—El Gobernador, Anto­
nio de Quevedo y Donis

Pueblos que se citan.
Carbonera.
Corera.
Quel.
Villar de Arnedo.
Ausejo.
Cervera del rio Alhama.
Abales.
Briones.
Castañares de Rioja.
Cihuri.
Haro.
Zarraton. 1 
Albelda.
Cenicero.
Clavijo.
Collado.

PARTIDO JUDICIAL DE

Deber es de rni autoridad hacer 
que se cumplan y ejecuten las le­
yes, Reales órdenes y demás dis­
posiciones de la Superioridad, se­
gún se previene en el art. 10 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
y esto me impele á prevenir á los 
Ayuntamientos obren en la ins­
trucción de los espedientes relati­
vos á la provision de sus Secre­
tarías, con estricta sujeción á lo 
mandado en la ley y reglamen­
to citados y además lo que dis­
pone la Real órden de 24 de Julio 
de 1851, el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, la Real órden de 
1.‘de Febrero de 1854, las de 
1/ de Febrero de 1856, 21 de

Octubre de 1858, 18 de Diciem­
bre de 1865 y 26 de Febrero de 
1866.

Para que los Ayuntamientos al 
proveer las Secretarías, tengan 
presentes dichas Reales órdenes, 
me ha parecido oportuno publi­
carlas á continuación; debiendo 
advertirles que no aprobaré ningún 
nombramiento sin que me asegure 
antes que se han cumplido fielmen­
te las disposiciones vigentes en la 
materia, para lo cual se observa­
rán las reglas siguientes:

1.‘ Tan luego como un Ayun­
tamiento declare la vacante, sea 
por renuncia ó por cualquier otro 
motivo, me remifirá el Alcalde

Daroca.
Hornos.
Jubera.
Lardero.
Leza de rio Leza.
Navarrete.
Sitjuela.
Villamediana.
Alesanco.
Rezares.
Camprovin.
Canillas.
Cañas.
Castroviejo.
Huércanos.
Ledesma.
Torrecilla sobre Alesanco.
üruñuela.
Villar de Torre.
Vioiegra de Arriba.
Bañares.
Ezcaray.
Hervías.
Manzanares de Rioja.
Ojacaslro.
Santo Domingo de la Calzada.
Villalobar.
Zorraquio.
Laguna de Cameros.
Nieva de Cameros.
Pinillos.
Pradillo.
Soto en Cameros.
Trevijano.

AVÜNTAMIETO DE

, copia del acta certificada debida­
mente, pidiendo en ella se publi­
que aquella en el Boletin oficial y 
Gaceta de Mad7ñd, espresando la 
dotación que tiene aprobada en el 
presupuesto.

2 .* Pasado el término de un 
mes desde que se inserte en la 
Gaceta el anuncio, las municipali­
dades procederán á nombrar Se­
cretario de entre los aspirantes, 
teniendo para ello presentes las 
disposiciones espresadas,

3 ." El Alcalde remitirá á cor­
reo seguido copia certificada del 
acta de nombramiento, acompa­
ñando á ella todas las solicitudes 
que hayan presentado los aspi­
rantes, y los documentos origina-

I les que hayan unido á ellas.
4 .‘ Si se han observado fiel­

mente las órdenes de la Superio­
ridad, devolveré el espediente con 
mi enterado, y en otro caso adop­
taré las medidas que juzgue con­
venientes.

Yo confio en el celo de los Ayun­
tamientos por el buen servicio, 
que observarán fielmente las indi­
cadas disposiciones, penetrándose 
de la importancia que tienen los 
Secretarios, especialmente en po­
blaciones de pequeño vecindario, 
y que al elegir estos funcionarios 
lo hagan en personas idóneas para 
el buen desempeño de su destino, 
dotándolos convenientemente para 
que de este modo puedan adqui­
rir personas aptas que desempeñen 
tan delicado cargo, especialmente 
en los ramos de administración y 
contabilidad, tan olvidados en esta 
provincia.

Logroño 24 de Abril de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las co­
municaciones de V. S. de 20 de Junio del 
año próximo pasado y 23 de Enero último, 
consultando si puede ser nombrabo Secre­
tario de un Ayuntamiento un Regidor del 
mismo, y vista la Real órden de 30 de 
Setiembre de 1861, comunicada al Go­
bernador de la provincia de Orense, dicta­
da á consecuencia de un expediente igual. 
al de que se trata, la cual se funda en la 
incompatibilidad que existe entre el cargo 
de CoDC«^jal y cualquier otro retribuido de 
fondos municipales, en que no es posible 
la opcion por uno ú otro, puesto que el 
de Concejal no es renunciable, y en que 
el reconocer la posibilidad de que los Con­
cejales fuesen nombrados para cargos re­
tribuidos por el Ayuntamiento conducirla 
á la ilegalidad, atendida la influencia na- 
tural que seria dable ejercer, S„ M. ha te­
nido á bien resolver se anule el nombra­
miento de Secretario de Ayuntamiento de 
Huerta, origen de la consulta de V., S. y 
que se publique la ciiaila Real órden de 
30 de Setiembre de 1861, para que sirva 
de regla general en lo sucesivo.

De I eal órnen lo digo á V. S. para los 
efectos corespondientes. Dios guarde á 
V S. muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1866.- Posada Herrera.—Sr. Gober­
nador de la provincia de Salamanca.

Real órden gue se cita.

Ministerio de la Gobernación.—Subse­
cretaría. — Negociado 2/ —La Reina 
(q.D g.)se haenleradodelacomunicacion 
de V. S. de 21 de Junio próximo pasado, 

; consultando quesiáD. Tomás Alvarez, Re­
gidor Síndico del Ayuntamiento de Carba-



3
Hino, se le puede admitir como aspirante 
á la Secretaria vacante de dicha corpora­
ción; y vista la incompatibilidad que exis­
te entre el cargo de Concejal y cualquier 
otro retribuido de fondos municipales; 
considerando que no puede haber opcion 
entre ambas clases de cargos por cuanto 
que el de Concejal no es renunciable por 
ser obligatorio à tenor de lo prescrito en 
el articulo 6.® de la ley municipal vigen­
te; considerando que no hay paridad en­
tre el caso presente y el que V. S cita, 
de individuos que perteneciendo á una 
corporación municipal son agraciados coa 
destinos públicos por el Gobierno de S. M; 
considerando por último, que podría con­
ducir â la ilegalidad la influencia natural 
de que goza todo individuo de Ayunta- 
mientosi sereconocieseenellos la posibili­
dad de ser nombrados para cargos retri­
buidos por la misma corporación á que 
pertenecen; S. M. ha tenido á bien resol­
ver negativamente la consulta menciona­
da.—De Heal orden lo d go á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
à V. S. muchos años Madrid 50 de Se­
tiembre de 1861.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Orense.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia ; 
se comunicó á este de la Gobernación, con 
fecha 15 de Noviembre -del aOo próximo 
pasadolaHeal órden siguiente: Excmo Sr.: 
Con esta fecha digo al Director general 
del Registro de la propiedad lo que sigue.

limo Sr He dado cuenta à la Reina 
(Q> D. G ) del espediente instruido á con­
secuencia de varias espos ciones elevadas 
à este Ministerio por la Diputación pro­
vincial y la Junta Directiva del Colegio 
Notarial del territorio de Pamplona, y por 
algunos Notarios de otros territorios, acer­
ca de la conveniencia de respetar por alio 
ra, y hasta que el número de Notarios 
quede reducido al que debe fijarse por re­
glamento, el desempeño simultáneo de 
los cargos de Notario y Secretario de 
Ayuntamiento, especialmente en los pue­
blos de escaso vecindario, no obstante la 
incompatibilidad establecida por los arti­
culos 16 de la ley de Notariado y 7.” del 
apéndice al reglamento general para su 
ejecución.—En su vista, y considerando 
que, aunque por dichos articulos el cargo 
de Notario es incompatible con cualquier 
empleo público que devengue sueldo ó 
gratificación de los presupuestos generales, 
provinciales ó municipales, en cuyo caso 
se hallan las Secretarías de Ayuntamiento, 
el art. 5.“ del citado apéndice esceptúa de 
esta disposición general á los Notarios que 
á la publicación de la ley de 28 de iMayo 
de 1862 se hallaban sirviendo cargos de 
Real nombramiento no incompatibles en­
tonces con la profesión Notarial, los cuales 
podían continuar desempeñándolo bosta 
que se reduzca el número de Notarios al 
que se fije por reglamento. Considerando, 
que según el espíritu de ley citada, la es- 
cepcion contenida en dicho art. 5.° del 
apéndice, respecto á los ca gos de Real 
nombramiento, debe ser estensiva á todos 
los empleos y cargos espresados en el ar­
tículo 16 de la misma.—Considerando que 
al tiempo de la publicación de dicha Ley 
no existía incomp itibilidad para el simul­
táneo desempeño de las Notarías y Secre­
tarías de Ayuntamiento, puesto que la es­
tablecida por la Real órden de 25 de ¡Vlayo 
de 1844, según su letra y espíritu, debe 
entenderse limitada á los Escribanos ac­
tuarios ó de juzgado.—Considerando por 
último, pue según las disposiciones citadas 
solo los Notarios que á la publicación de 
la referida ley se hallaban desempeñando 
Secretarías de Ayuntamiento son los qne 
tienen aptitud para continuar en su ejer­
cicio hasta el arreglo de las demarcaciones 
notariales; pero no los que á la vez de­
sempeñen Escribanías de actuaciones, ni 
tampoco los que no se hallaban sirviendo 
aquellos cargos en la éqoca antedicha, 
pues respecto de estos la incompatibilidad 
establecida por la ley, es absoluta, cual­

quiera que sea el vecindario y territorio 
en queejerzan. — De conformidad con el 
parecer del Consejo de Estado en pleno, 
S V1. se ha dignado resolver: 1.® Que asi 
en Nivarra como en el resto de la Penin­
sula é islas adyacentes, debe entenderse 
aplicable desde luego a los Escribanos de 
Juzgado, y á los que tengan Notaría aneja, 
como también à los ra-ros Notario.', que no 
se h.illaban desempeñando Secretarias de 
Ayuntamiento cuando se publicó la ley de 
Notariado de 28 de Mayo de 1862, la in­
compatibilidad que en términos gen'rales 
establece el art. 16 de la misma. 2.° Que 
únicamente pueden optar á las Secreta­
rias de Ayuntamiento, en virtud de la es- 
cepcion contenida en el art. 5.“ del Apén­
dice al Reglamento para la ejecución de 
la citada Ley de Notariado, y con la limi­
tación de tiempo que en él se espresa, los 
N darios, que no desempeñando á la vez 
es -ribanía de actuaciones, estaban en po- 
ses’on de dichas Secretarias al tiempo de 
publicarse la referida Ley.

Lo qne de Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, tras­
cribo á V. S. para su conocimiento, á fin 
de que sirva de regla general para los 
casos que en lo sucesivo puedan ocurrir.

Lo que se inserta eu este Boletín oficial 
para su puntual cumplimiento. Logroño y 
Enero 18 de 1866.—Juan Bautista de 
la Plaza.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR

CIRCULAR.

Árt. 89 de la ley municipal vigente.

Los Secretarios de Ayuntamiento serán 
nombrados por la misma coporacion mu­
nicipal; pero su separación no podrá acor­
darse por el Ayuntamiento sino en virtud 
de espediente en que rnsulteri los motivos 
de esta providencia. El Gefe político, me­
diando causa grave, podrá también sus­
pender y destituir á los Secretarios de 
Ayuntamiento, dando cuenta al Gobierno 
para la resolución que convenga.

Articulo 97 del reglamento para (a 
ejecución de dicha ley.

Siempre que ocurra la vacante de una 
Secretaría de Ayuntamiento, el Alcalde lo 
pondrá en conocimiento del Gefe político, 
quien la anunciará en el Bolenn o/icial, 
señalando un mes determinado para que 
se presenten los aspirantes.

J^eal órden de 24 de Julio de 1851.

Teniendo en consideración la Reina 
(q. D. g.) la importancia y la naturaleza 
dtí las funciones confiadas á los Secreta­
rios de Ayuntamientos, se ha servido man­
dar que no puedan ser nombrados para 
estos cargos los que no hayan cumplido la 
edad de 25 años De Real orden lo digo á 
V. s. para los efectos corre.'^pondieutes 
Dios et cólera. (Boletín oficial de Toledo 
de 5 de Agosto de 1831.)

Real decreto de de Octubre de 1833.

Atendiendo á las razones espuestas por 
mi Ministro de la Gobernación, vengo en 
(íbccg td r •

Artículo 1.” Todas las Secretarías de 
Ayuntamiento que vacaren desde la publi­
cación del presente decreto serán provis­
tas precisamente por las mismas copora- 
ciones municipales, en empleados cesan­
tes de la Administración activa de cual­
quiera de las categorias designadas en el 
artículo 1." de mi Rerd decreto de 18 de 
Junio de 1852, ó en Jueces ó Promotores 
fiscales, también cesantes.

Art. 2.“ Las vacantes que ocurran en 
dichas Secretarias, se anunciarán tres ve­
ces en el término de un mes en la Gaceta 
DE Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, á fin de que acudan 
á solicitarlas las personas qué aspiren á 
ellas.

Art. 3.* Las solicitudes de los aspi­
rantes se presentarán acompañadas de sus 
hojas de servicio respectivas, certificadas 
por el Subsecretario del iMinisterio de que 
aquellas dependan, y visadas por el Go­
bernador de la provincia à que el Ayunta­
miento corresponda.

A(t. 4.° Trascurrido el plazo prefijado 
en el ad. 2.’, se reunirá el Ayuntamiento 
cuya Secretaria trate de proveer, y abier­
ta la sesión se dará cuenta de las solicitu­
des presentadas, nombrándose en seguida 
una co.nisiou de concejales que califique 
Inaptitud y el mérito délos aspirantes.

Art. 5.° Esta comisión desechará las 
solicitudes de los pretendientes que carez­
can de las circunstancins determinadas en 
el art. 1.®, y calificará el mérito de las 
restantes, dando cuenta al Ayuntamiento 
en una de las sesiones próximas.

Art. 6.° El Ayuntamiento podrá nom­
brar libremente á cualquiera de los aspi- 
raates calificados por dicha comisión.

Art 7.° Si trascurrido el m‘:‘S en que 
deban presentarse las licitudes, no acu­
diese á pretender la vacante ninguno que 
tenga las cualidades designadas en el ar­
tículo l.°, se hará constar esta circunstan­
cia por medio de un acuerdo del Ayunta­
miento, del cual enviará el Secretario 
copia certificada al Gobernador, y enton­
ces la corporación municipal podrá nom­
brar libremente á cualquiera de los aspi­
rantes que no tengan dichos requisitos.

Art. 8.® Cuando un Ayuntamiento tu­
viere algún motivo grave para desechar á 
lodos los cesantes que pretendan su Secre­
taría, suspenderá el nombramiento é im­
petrará de Mí, por conducto del Goberna­
dor, la dispensa necesaria para no nom­
brar por aquella vez á ninguno de dichos 
cesantes. Esta gracia se concederá Bola­
mente cuando los motivos alegados y pro­
bados para solicitarla fueran muy graves, 
y pi'évio informe del Gobernador de la 
provincia.

Dado en palacio etc.
vColeccion legislativa, pagina 149.)

Beat Órden de i.° de Febrero de 1854.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al de Hajienda lo que sigue:

«Excmo. Sr : Eu vista de lo manifestado 
por V. E. a este Ministerio, respecto á la 
conveniencia de que las hojas de servicio 
que por consecuencia del Real decreto de 
19 de Octubre último, preseutan los ce­
santes que aspiran á Secretarias de Ayuu- 
tamienio, se certifiquen por las Goniadu- 
ríds de Hacienda púolica de las provincias 
donde tengan radicado su haber los que 
le disfruten, ó por las á que corresponda 
el pueblo en que aquellos icsidan p.ir ser 
este medio mas espedito y cómodo para 
los interesados, la Reina (q. D. g.) se 
ha diguado mandar que eu ade.ame se 
certifiquen dichas hojas por. las espresa- 
das Goiitadurias y por las Secretarias de 
los Gobiernos de provincia, debiendo es­
tas dependencias, eu su caso, comprobar­
las con los documentos originates que ex­
hiban ios que las presenten.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado à V. para 
los efectos correspondientes. Dios etc.

(Colección legislativa, página 149.)

Real Órden de 18 de Febrero de 1856.

No determinando el art. 58 de la ley de 
3 de Febrero de 1823, ui las-disposicio­
nes vigentes, la edad necesaria para ser 
Secretario de Ayuntamiento; consultada 
sobre el particular la opinion del Tribunal 
Supremo Contencioso-Admiuistrativo, y 
de confornaidad con su dictamen, ix? ha 
servido S. M. declarar que, para obtener 
y desempeñar el destino de Secretario de 
Avuntamienlo, es circunstancia indispen­
sable la de tener 25 años ó los que el 
derecho común señalare para que sea re­
putado mayor de edad cualquiera ciuda­
dano.

De Real órden lo digo à Y. S. para su 

conocimiento, el de la Diputación provin­
cial y efectos correspondientes Dios etc-

(Colección legislativa, página 252.)

Párrafo 2.® de la Real ó'•den de2\ de 
Octubre de 1858, espedida por el
Ministerio de Gracia y Justicia.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se recomendará al de la Gobernación la 
conveniencia de mandar que los Ayunta­
mientos de las poblaciones del Reino elijan 
en lo sucesivo para Secretarios á indivi­
duos que entre las demás cualidades nece­
sarias acrediten haber concluido la espre- 
sada carrera. (La del Notariado.)

(Colección legislativa, página 302.)

Articulo i Q de la ley de Notariado, 
su fecha 28 de Mayo de 1862.

El ejercicio del Notario, es incompati­
ble con todo cargo que lleve aneja juris­
dicción, con cualquier empleo público que 
devengue sueldo ó gratificación de lüs 
presupuestos generales, provinciales ó 
municipales, y con los cargos que le obli­
guen á residir fuera de su domicilio.

Sin embargo, en los pueblos que pasen 
de 20 000 almas, podran admitir aun fue­
ra de su domicilio los cargos de Diputados 
á Cortes ó Diputados provinciales.

NUMERO 358.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

AVISO A LOS SEÑORES ALCALDES.

Debiendo dar principio en los pueblos 
de esta provincia en 1 ® de Mayo próxi­
mo, la formación de las matrículas del 
Subsidio Industrial y Cumercial que han de 
regir en el próximo año económico do 
1866 á 67, según se halla prevenido en el 
ariÍGulo 15 y siguientes de la Real Ins­
trucción y Decreto ¿e 20 de Octubre de 
1832, no puedo menos de dirigirme á los 
señores Alcaldes, Ayuntamientos y Secre­
tarios de los repecti vos pueblos de esta 
provincia, encargándoles el puntual cum­
plimiento de este servicio, procurando que 
su formación se verifique con exactitud y 
la brevedad posible, á fin de que puedan 
ser revisadas por esta Administración y 
proceder a su aprobación si la mereciesen 
ó devolver las que no se hallan formadas 
con arreglo á instrucción, á que espero no 
darán lugar.

Debo prevenir muy parlicularmenle que 
la venta de aguardionle ó licores, se halla 
sujeta a la clase 3.® de la tarifa 1.*, en 
razon á que los puestos fijos á que se re­
fiere esta espendicion en la clase 7.’, son 
aquellos que lo verifican en las calles, pla­
zas ó plazuelas, pero de ningún modo los 
quo lo realizan dentro de las casas ó tiendas.

Logroño 26 de Abril de 1866 —El Ad­
ministrador, José Meana.

COSnOBRh DU UlCIENOA PCBIIM
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Aprobado por la Dirección general de 
Contabilidad de Hacienda pública, en 
órden de 30 de Abril último, el presu­
puesto para la construcción de una estan­
tería y mostrador para el Archivo general 
de Hacienda á cargo de esta dependencia, 
se señala el dia 8 de Junio proximo^ del 
Cúrriente año, á las once de su mañana, 
para la subasta que debe celebrarse en el 
despacho del señor Gobernador de esta 
provincia, ante S. S.*, el Contador, el 
Fiscal y Escribano del Juzgado especial 
de Hacienda, bajo los tipos y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto en



i» propia Contaduría para conocimiento 
de losque deseen interesarse, enelconceplo 
de que el total coste no ha de es ceder de 
la cantidad de 245 escudos, y que las pro­
posiciones han de arreglarse al modelo que 
se estampa al final del presente anuncio.

ENSERES QUE SE SUBASTAN.

70 metros cuadrados de estantería por 
35 centímetros de fondo, con su corni- । 
sá correspondiente de buena madera de
P‘DO. . ,

Una mesa mostrador para registrar los 
libros y legajos, de 10 metros de largo 
y 70 centímetros de ancho por 80 de 
alto.
Logroño 3 de Mayo de 1866.—Angel 

Galvez.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de...........ente- ( 
rado del anuncio publicado en la Gaceta ; 
del Gobierno y en el Boletín oficial de la j 
provincia, núm...............fecha ..... | 
como tambieu de los efectos y pliego de i 
condiciones, parala adjudicación en piibli- ¡ 
ca subasta de la estantería para el Árchi- | 
vo de esta Contaduría de Hacienda públi- j 
ca de esta provincia, se compromete à 
construirla por la cantidad de...............  
(en letra) escudos.

(Fecha y firma del interesado.)

NUMERO 365.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

D. Diego de Francia, Marqués de S. Ni­
colás, Alcalde constitucional esta Capital.

Hago saber: Que habiendo acordado el 
Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, 
arrendar en pública subasta por término 
de un año que dará principio en l.’de 
Julio próximo y terminai á en 30 de Junio 
del venidero de 1867, los bancos de la 
carnicería, peso público y los puestos de 
las plazas de abastos y del mercado, se 
señala para su primer remate la.hora de 
las doce del domingo 6 de Mayo próximo, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Consis­
torial con sujeción á los respectivos plie­
gos de condiciones que están de manifies­
to en la Secretaría municipal.

Logroño 28 de Abril de 1866.—El 
Marqués de San Nicolás.

NÚMERO 363.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Conformé á lo prevenido en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, inserta 
en la Gaceta de 14 del mismo, han de 
proveerse por concurso estraordinario las 
escuelas de niños y niñas vacantes en los 
pueblos siguientes;

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Fscuelas de niños.
Escudos.

La elemental completa de Salva­
tierra, dolada con el sueldo 
anual de.......................................336

La id. de Paracuellos de Glloca 
con ........ 330

De niñas.

Las elementales completas de
Tauste, doladas cada una con 300 

La id. de Pedrola, con . . . 268 
La id. de Alagon, con . . . 283 
qaid.de Hin ca, con . . 246

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La elemental completa de niñas 
de Enciso, dotada con . . . 220

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

La elemental completa de Novier- 
cas, dolada con...........................o30

Las id. de M(-ntencgro de Came­
ros y San Leonardo, dotadas 
cada una con.................................. 500

PROVINCIA DE HUESCA.

La elemental completa de niños 
de Benabarre, con ... • 400

Además del sueldo disfrutarán los maes­
tros, casa y las retribuciones de los niños 
no pobres.

Los aspirantes á dichas escuelas que 
reúnan los requisitos que exige la citada 
Real orden, dirigirán sus instancias escri­
tas y firmadas por si mismos, acompa­
ñando certificación que justifique su bue­
na conducta, aptitud legal y hoja de méri­
tos y servicios al señor Gobernador, Pre­
sidente déla Junta de Instrucción pública 
de la respectiva provincia, en el término 
de un mes que empezará a contarse desde 
la inserción de este anunció en el Boletín 
oficial de la misma. Zaragoza 25 de Abril 
de 1866.—El Rector, Jacobo de Ollete.

Don Francisco Molina Vozme- 
diano, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Arcedo y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todas y cualesquiera personas acreedo­
ras de Sebastian Espinosa, vecino que fué 
de Enciso y en la actualidad lo es de Al- 
marza, á tin de que concurran á la junta 
acordada á instancia del mismo, que ten­
drá efecto á las diez de la mañana del 
dia veincualro de Mayo próximo en la Sala 
Audiencia de esleJuzgado, para deliberar 
sobre la proposición de convenio hecha por 
el cilado Espinosa á sus acreedores en el jui­
cio pendiente de concurso y cesión de sus 
bienes, que si asi lo hicieren, se les oirá y 
guardará justicia; y no compaie iendo les 
parará el perjuicio que hayalugar, proce- 
diéridose á lo demás con arreglo á derecho.

Dado en Arnedo á Ueiota de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Francis­
co Molina Vozmediano.—Por su manda­
do, Toribio Jcsé de Irizar.

NUMERO 364.

Se halla vacante el partido de Farma­
céutico titular de esta villa de Rivafrecha, 
que consta de 444 vecinos, clasificado de 
2.“ clase, con arreglo á lo dispuesto hd el 
reglamento de 9 de Noviembre de 1864 
sobre organización de partidos médicos, 
con la dotación de 1 600 rs. pagados del 
presupuesto municipal por trimestres ven­
cidos, por la asistencia á las familias po­
bres dentro del número marcado en dicho 
reglamento y el abono de los medicamen­
tos que necesiten, á precio de tarifa oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayunta- 

¡ miento dentro del término <le un mes con­
tado desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga­
ceta de Madrid. Rivafrecha 26 de Abril 
de <1^66.—El Alcalde, Francisco Ruiz 
Glavijo.

D. Joaquín Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente edicto cito, lla­
mo y emplazo á todos los que se

a
crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía laical, 
memoria de misas, fundada en la 
villa de Lagunilla, por D. Pedro 
Terroba y D.‘ María Gambero, ve­
cinos que fueron de la misma, pa­
ra que dentro del término de trein­
ta dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial, comparezcan en 
este Juzgado á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que de no ha­
cerlo, les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar, pues en auto que he 
dictado en este dia en el expedien­
te promovido en este juzgado á 
instancia del procurador del 
mismo D. Benigno Lacorzana, en 
nombre y con poder de D. Do­
mingo Ramirez y Garcia, presbíte­
ro, vecino de Galahorra, sobre que 
se le adjudiquen en concepto de li­
bres la mitad de los bienes de di­
cha fundación, así lo tengo acor­
dado.

Dado en Logroño á treinta de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Joaquín Perez Gomoto.— 
Por mandado de S. S.\ Meliton 
Arenas.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA HULLERA FERRIL

DE CASTILLA Y NAVARRA.

La Junta administrativa dé está- 
Sociedad, cumpliendo con ló dis­
puesto en el artículo 17 de sus Es­
tatutos, ha acordado se celebre la 
Juntaguneralordinaria, y convocaá 

' losSres. accionistas para el dia 27 
de Mayo próximo á las diez de su 
mañana, en el local que ocupan sus 
oficinas, calle de San Ignacio, nú­
mero 4, piso 2.* de esta ciudad.

Pamplona 26 de Abril de 1866.
—El Secretario, Ulpiano Irayzoz.

En una de las dependencias de 
la redacción del Boletín oficial, á 
cargo de D. Faustino Menchaca, 
se halla de venta una partida de 
tubos de cristal para quinqués 
de petróleo, procedentes de los 

’ Estados-Unidos, cuya forma y ca­
lidad, así como los resultados que 

l producen á la vista, esenteramente 
' diferente á los que hasta ahora se 

han usado La garantía de su du­
ración consiste en una preparación 
especial además de la doblez del 
cristal, estando probado que ex­
ceden en un -400 por 100 de ven­
taja á los demás tubos ordinarios, 
por cuya razon los que ofrecemos 
al público se expenden al precio 
de cuatro reales tubo; esta dife­
rencia queda compensada con no­
table equidad, por las especiales 
circunstancias que se dejan rese­
ñadas.

Calle Mayor, núm. 30.— 
Logroño.

Ed el acreditado Depósito de Sanguijue­
las de la .Sra. Viuda de Solo é hijos, sita 

¡ eo Logroño, calle Mayor, número 157, se 
I eócuenlran las que al pié sej demuestran. 
I Su buena clase, purificación y demas 
i circunstancias solo lo acredita el progresi­

vo aumente de pedidos tanto en los pue­
blos de esla provincia, como en los de Vi­
toria, Burgos y Pamplona.

Uugaras de 1.^, peso de 4 li­
bras millar  380 rs.

Idem de 2."", id. de 3 id. . 340
Landesas de. 1 peso de 4 li­

bras miliar.........................360
Idem de 2.®, id. 3 id. . . 320
Si por rara casa ilidad al hacer la es- 

pendicion ó envio, hubiere alguna peque­
ña mortandad, será abonada à todo con­
sumidor.

GRIN COLECCION
D E

LAMINAS DE HISTORIA SAGRADA , 
publicada 

por D. Faustino Menchaca.

Noticioso el autor de que algu­
nos Profesores ignoran que está 
terminada esta preciosa obra, que 
fué anunciada en el año de 186-4, 
se cree en el deber de hacer sa­
ber á los Maestros y demás perso­
nas que tengan interés en su ad­
quisición, que no solo está con­
cluida Ta obra por completo, sino 
que además se han publicado los 
téxtos, ó sea la explicación de las 
mencionadas láminas para su me­
jor inteligencia, habiendo arregla­
do un librito de muy poco coste 
para cada una de las séries.

Suplico á los señores Alcaldes 
que hagan saber este anuncio à los 
Maestros que están suscritos á esta 
obra, para que puedan proveerse 
de las séries que les faltan, y á los 
que no lo estén, para que puedan 
hacer la suscricion, teniendo ya la 
seguridad de hallarse acabada la 
obra.

Si alguno de los Profesores no 
tuviese presentes las condiciones 
de la suscricion, podrá dirigirse 
al que suscribe pidiendo el corres­
pondiente prospecto.

Logroño 25 de Abril de 1866. 
—Faustino Menchaca.

Se venden en San Millan > de la 
Gogolla una buena partida de ta­
bla de nogal y olmo de superior 
calidad y algunos pies derechos 
de la primera clase: los que gus­
ten interesarse en la compra pue­
den tratar de ajuste con D. Benito 
Amelibia y D. Manuel Angulo Ba­
llesteros en Santo Domingo de la 
Galzada, que tendrán de manifies­
to los estados de que se compone 
la partida y sus precios corrientes.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


